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RADICACIÓN    080014189008-2022-00098-00 
PROCESO: VERBAL (PERTENENCIA) 
DEMANDANTE: CARMEN ALICIA TAPIAS LOPEZ  
DEMANDADO: COMPAÑÍA URBANIZADORA PORVENIR 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que fue remitida a este juzgado por reparto de la Oficina 

Judicial y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 080014189008-

2022-00098-00. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, mayo 18 de 2022. 

  
                       SALUD LLINAS MERCADO     

                      SECRETARIA 
  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, mayo 
diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 
En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza  teniendo en 

cuenta el Decreto Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código General del Proceso, que 

adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, 

por lo que los documentos que están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 

 

Aclarado lo anterior se precisa que mediante el presente auto se inadmitirá la demanda, por las falencias 

que se señalan a continuación: 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos encuentra el despacho que la parte demandante no aportó el 

certificado expedido por el superintendente de notariado y registro ni el certificado especial suscrito por 

registrador de instrumentos públicos, incumpliendo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 375 del 

C.G.P. el cual establece:  

 

“5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten las 
personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de 
mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure determinada 
persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con 
hipoteca o prenda deberá citarse también al acreedor hipotecario o prendario”. 

 
En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P., se mantendrá 

la demanda en secretaria por un término perentorio de (5) días para que subsane dichas falencias, so pena 

de rechazo, por lo que se, 

 

R  E  S  U E L V E 

 

1. Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte demandante 

subsane la falta advertida, so pena de rechazo. 

 

2. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 LA JUEZ  

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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